
  

  

  

Distrito Metropolitano de Quito, 28 de abril del 2016 
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De mi consideración 

Por medio de la presente, me permito nacer poner en su conocimiento el 

fallecimiento del señor VICTOR HERNAN CORTEZ UQUILLAS, guien era 

Presidente Ejecutivo de la empresa RELOCATION LOGISTICS RELOGÍS S.A 

con RUC 1792002729001, la cual el fenecido Presidente, era el único 

Administrador de la compañía, así como la única persona natural que figura 

como socio mayoritario de la empresa. 

Para los efectos legales consiguientes, me permito adjuntar la posesión 

efectiva correspondiente; así como también las impresiones de los socios de la 

compañía, obtenidos desde el sistema de esta institución, donde se puede 

observar que existe otro socio minoritario, la empresa Metropolitan Expreso 

Cia. Liga, la cual presenta el mismo cuadro de Administrador, solamente 

presidida por el fallecido señor VICTOR HERNAN CORTEZ UQUILLAS. 

Siendo un caso excepcional, como Abogado de cabecera de la Familia Cortez, 

y no habiendo ninguna otra persona aun facultada, sírvase proceder con el 

ingreso de la posesión efectiva que me encuentro aparejando, donde la señora 

Cónyuge sobreviviente FANNY SALAVADOR ALBORNOZ, pueda ser 
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autorizada para continuar con los trámites correspondiente a la empresa 

RELOCATIÓN LOGISTICS RELOGÍS S.A. 

Esperando favorable atención a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

    

Para Notificaciones 2: 

Atentamente, 
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Factura: 003-003-000007809 NOTARÍA > 

ZEcIma 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701011P03559 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

  
  

CUANTÍA: 

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVIMIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SALVADOR ALBORNOZ FANNY [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1701327916             
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NOTARIA) as LIA SOLÍS CHÁVEZ    

FNOTARÍA Df CIMA vá DEL CANTON QUIFO



NOTARÍA li 
DÉECBAA ll 
PRIMERA 

Escritura No. 2015-17-01.:11.P6S 
En el registro de protocolos a su cargo, sírvase incorporar una de posesión efectiva CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, de conformidad con las siguientes clausulas: 

    
SEÑOR NOTARIO 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente instrumento, 

la señora FANNY SALVADOR ALBORNOZ, quien la cónyuge sobreviviente, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda y domiciliada en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: De la partida de defunción que acompaño, vendrá a su 

conocimiento señor Notario, que el señor VICTOR HERNAN CORTEZ UQUILLLAS, 

falleció en esta ciudad y Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el día veinte y tres de 

marzo 2015, quedando como únicas y universa es herederas de los bienes dejados por 

el causante sus hijas señoras SUSANA ELENA CORTEZ SALVADOR, MARÍA ISABEL 

CORTEZ SALVADOR Y FANNY PATRICIA CORTEZ SALVADOR, guedando según 

tengo anotado, en calidad de conyugue sobreviviente la suscrita compareciente. 

Pese a ser la herederas universales de los olenes de quien en vida fue VICTOR 

HERNAN CORTEZ UQUILLLAS, mis hijas SUSANA ELENA CORTEZ SALVADOR, 

MARÍA ISABEL CORTEZ SALVADOR Y FANNY PATRICIA CORTEZ SALVADOR, el 5 

de mayo del 2015, procedieron a repudiar la herencia, misma que fue inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Quito el 19 de agosto del 2015. 

TERCERO.- POSESIÓN EFECTIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIOS: Amparada 

en lo dispuesto en el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial vigente, sírvase receptar 

mi declaraciones juramentada, al tenor de lo dispuesto en los Art. 1028 del Código Civil 

y 674 del Código de Procedimiento Civil Codificado, y se me conceda la POSESION 

EFECTIVA PRO INDIVISO CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes de quien 

en vida fue mi esposo señor VICTOR HERNAN CORTEZ UQUILLLAS, los mismos que 

los acepto específica y expresamente CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de 

conformidad con los que dispone el artículo 1270 de Código Civil. 

TERCERO.- Para justificar los hechos anteriormente descritos, adjuntados como 

documentos habilitantes los siguientes: 

1.- Partida de defunción del señor VICTOR HERNAN CORTEZ UQUILLAS 

2.- Copia del Repudio de la herencia manifestada en la cláusula de antecedentes. 

3.- Copia de la cedula de ciudadanía y del certificado de votación de la suscrita 

compareciente. 

4.- Partida de matrimonio mi difunto esposo con la suscrita compareciente Fanny 

Salvador Albormoz. : 

Usted señor Notario se servirá insertar las demás cláusulas de estilo para su completa 

validez. 

Firmo con nuestro Abogado. 

pame e dle Gale, 

FANNY SALVA OR ALE JORNOZ 
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Presentación, hoy día miércoles dos de septiembre del año dos mil quince, se 

me presento una Posesión Efectiva, se adjunta certificado de defunción, copia 

de cédula de ciudadanía, partida de matrimonio y una copia certificada del 

Repudio de los bienes hereditarios.- CERTIFICO: LA NOTARIA.- 

 



  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000334-39 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 24 DE MARZO DE 2015, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: WCTOR HERNAN CORTEZ  UQUILLAS. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 77 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA!, cantón QUITO 

parroquia INAQUITO, 23 DE MARZO DE 2015. y 

CAUSA DE LA MUERTE: CANCER DE Ti ROIDES, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR: 

FABIAN ORELLANA; COD; 5447. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: FANNY SALVADOR . 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: VICTOR CORTEZ . ! 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: CLEMENTINA UQUILLAS .     Institución que solicita la inscripció “FUNERARIA MEMORIAL. Nombres y Apellidos de quien solicitó 

la inscripción: RICHAR FABÍ Ñ VILLALTA. 4 ¿S5ORRES , cédula/pasaporte No. 1104628506, 

nacionalidad ECUATORIANA. O o NO? on 
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Factura: 001-002-000004489 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701076000230 

  

NOTARIO OTORGANTE: OR. GONZALO ROMAN CHACON NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: QUINTA 
  

  ACTO O CONTRATO:   REPUDIO DE BIENES HEREDITARIOS 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

ALMEIDA CASTRO JACINTO 

NICOLAS 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS CERECHOS CEDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-05-2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JACINTO ALMEIDA 
  

N? IDENTIFICACION DEL 

PETICIONARIO:     3706664172 
  

  

[OBSERVACIONES: 

  

  

NOTARIO(A: GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

    

  

  

 



  

Factura: 001-002-000000059 

  

2015170 

CTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN CHACON 

  

1076P00043 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

   
  

  

  

  y Escritura N%: 

   
ECHA DE OTORGAMIENTO: 

| 20151701076P00043 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS. ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA NDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATALOGO 

I5 DE MAYO DEL 2015 

    

SOTORGANTES 
  

  

OTORGADO PCR 
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3 Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No, Nacionalidad Calidad Persona que le 
A identidad identificacalón representa 

sE var CORTEZ SALVADOR FANNY POR SUS PROPIOS CÉSULA > . ECUATORIA | HEREDERO( 
ss Natural PATRICIA DERECHOS CEDULA 1706345863 NA A) 

. “7 E = 
Ha CORTEZ SALVADOR SUSANA [POR SUS PROPIOS La ¿5 mai7 ECUATORIA HEREDEROS 
e “»atural ELENA DERECHOS CEDULA :708174493 NA A) | 

ono CORTEZ SALVADOR MARIA POR 5US PROPIOS cémn , 4 ECUATORIÍA PHAEREDEROL ! 
¿Natural ¡SABE DERECHOS CEDULA 1706934518 NA As | 

A.FAVOR DE : 

5. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente : Documento de No. 0z Nacionalidad Calidad Persona que 
a identidad identificación representa 

á z 

e UBICACION 

Ed Provincia ¿Cantón . Parroquia 
y ACHINCHA QUITO ITCHIMBIA     
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NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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Notaría SeptuagésimaSextadel cantón Quíto 

Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario O 

  

¡[ESCRITURA No. |2015| 17 01| 76 PO0043 | 
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4 
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6 

7 REPUDIO DE BIENES HEREDITARIOS 

8 QUE OTORGAN: 

9 SUSANA ELENA CORTEZ SALVADOR, MARIA ISABEL CORTEZ 

10 SALVADOR Y FANNY PATRICIA CORTEZ SALVADOR / 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA 

12 Di 4 COPIAS 

13 A "S.0. | 
1 ; 

1 
: 

J 

iS  Enla Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

16 Ecuador, hoy día CINCO -DE-MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí, . 

17. DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO 

18 SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen: las señoras SUSANA ELENA 

19  CORTEZ SALVADOR, casada, por sus propios derechos; MARIA ISABEL 

20. CORTEZ SALVADOR, casada, por Sus propios derechos; y, FANNY 

21. PATRICIA CORTEZ SALVADOR, casada, por sus propios derechos. Las 

22 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

23 — domiciliadas en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de 

24 conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus documentos de 

25 identidad, los mismos que en fotocopias debidamente certificadas agrego 

26 como documentos habilitantes, y me solicitan eleve a escritura pública, la 

27 minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: "SEÑOR NOTARIO: En 

28 el registro de protocolos a su cargo, sírvase incorporar una de repudio de Á , 

yA 

e 
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Notaría SeptuagésimaSextadel cantón Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notarto 

    

  

| bienes hereditarios, de conformidad con las siguientes clausulas: 

2 | PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración del presente 

4 | instrumento, las señoras SUSANA ELENA CORTEZ SALVADOR, MARIA 

po USABEL CORTEZ SALVADOR, FANNY PATRICIA CORTEZ SALVADOR, 

jecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados indistintamente, 

Homiciliados en esta ciudad y Cantón de Quito, ante usted comparecemos 

don la siguiente petición de repudio de bienes hereditarios. SEGUNDA: 

NTECEDENTES.- a) De la partida de defunción que acompañamos, se 

desprende que nuestro padre el señor VICTOR HERNAN CORTEZ 

UQUILLAS, falleció en la ciudad y Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el 

día veinte y tres de marzo del dos mil quince, cabe mencionar que nuestro 

progenitor cuyos nombres a quedado debidarrente detallado, falleció sin 

otorgar testamento. b) Los cónyuges VICTOR HERNÁN CORTEZ 

4. UQUILLAS y FANNY SALVADOR ALBORNOZ, mediante escritura pública 

celebrada el veinte y tres (23) de mayo de mil novecientos sesenta y siete 

: (1967), ante el Doctor Mario Zambrano Saa, Notario del Cantón Quito, 

legalmente inscrita el dieciocho (18) de julio de mil novecientos sesenta y 

siete (1967) en el Registro de la Propiedad, adquirieron el inmueble ubicado 

en la calle Sancho de Escobar, lote numero trescientos dieciséis, de la 

Urbanización Granda Centeno, (actual nomenclatura N38-95) de esta ciudad 

de Quito, provincia de Pichincha, correspondiéndole a VICTOR HERNÁN 

CORTEZ UQUILLAS el cincuenta por ciento de derechos y acciones. C) 

VICTOR HERNÁN CORTEZ UQUILLAS mantenía acciones en las empresas 

METROPOLITAN EXPRESO COMPAÑÍA LIM'TADA, GRUPO CORTEZ 

GRUCOR C.A., ALMACENAMIENTO TEMPORAL Y DEPOSITO PUBLICO 

COMERCIAL SAJEXPRESS S.A., RELOCATION LOGISTICS RELOGIS 

S.A, Y ECUASUIZA INMOBILIARIA Y MERCANTIL S.A. y otros que 

desconocemos, así como pasivos que también desconocemos. TERCERA.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil. identificación y Cedulación 

dE 
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VALORADA 

  

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: WICTOR HERNAN CORTEZ UQUILLAS. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 77 añds 

        

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUI o, 

parroguia INAQUITO, 23 DE MARZO DE 2015. i 

CAUSA DE LA MUERTE: CANCER DE TIROIDES, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR; 

FABIAN ORELLANA; COD; 5447. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: FANNY SALVADOR . 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: VICTOR CORTEZ . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: CLEMENTINA UQUILLAS . 

Institución que solicita la inscripción: FUNERARIA MEMORIAL. Nombres y Apellidos de quien solicitó 

la inscripción: RICHAR FABI AN VILLALTA TORRES , cédula/pasaporte No. 1104628506, 

nacionalidad ECUATORIANA. 

   
   

    

      
  

MIKRIA ELISA TRUJILLO GAIBOR 
E 254 Es o 

  

1 

| 
| 
pl 

  

nl 

    

¿dl 

  

| 

    

WM 
dll 

  

ll 

    

IN 

! ' 

    

MI a 

 



   

   
   

    

  

   
   

MOTARÍA, 
   ¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

     

- DÉCIMA ¿í 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación z Vb Dirección General de ció! e , a PRIMERA ira 

QUITO - ECUADOR ORALA 

- USD. 3.00 

Me 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA / 

PARTILA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **ATRFFRARAAAAR AR RRA A 
E ES Del Canton QU TTOFAARRRAAA KARA KIRKKAR 

correspondiente a 2964 Toro 19-1i  Fagín 39 , Acta 14395 ; consta 

la inscripcion de: CORTEZ SALVADOR MARIA 15 ABEL 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** o, Canton: QUITO***RARATRR RARA AAA ARA 

TNCHA******; el DIECISE = de o * de MIL rrovincia de PICH S 

NOVECIENTOS SESENTAICUATRO ¿ELIJA de: VICTOR H CORTE 

nacionalidad ECUATORIANA ****** ; y de: FANNY SALVADOR 

nacionalidad ECUATORIANA A THE 

Qi
 

QUITOF FAR RARARRRRRRS 2, 24 de MARZO *** del 201 

Cedula: 170693451-8 
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rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
% EPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

NA, Dirección General de Regio Er 
NA, laentiicacion y Cadutazión 

ECIE VALORADA 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICEINCEA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *RRFARARARAR RARA AAA 
KERR RARARAARRARA RARA RARA AR RARA RAR Del Canton QUTTOFA RARA RAARAARA AAA 

correspondiente a 1963 Tomo | id 152 , Acta 455 7 Consta j] 

la inscripcion de: CORTEZ SALVADOR NY PATRICIA 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ FX O, Canton: QUITO? A+ RARA RAR 

Provincia de PICHINCHA******; el CINCO ***** de "ENERO *** de MIL | 

OVECIENTOS SESENTATCTRES ** ¿HIJA de: ¡VICTOR HERNAN CORTEZ 

nacionalidad ECUATORIANA*F**ARR 7 y de: FANNY SALVADOR 

nacionalidad ECUATORIANAS ***%**,. 

- QUITOF*AARRRAARRRAAR a, 24 de MARZO *** del 2015: 

Ceduia: 17063 
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EL ECUADOR 
sgistro Civil, Identificac ón y Ceculación 

  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA / 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

ERTIF¿CO: Que en el registro de nacimientos de: *EFFRRRARARARAAR ARA RR 
ERRARARARARARA RARA RARA RAARARARAARAARARCA Del Canton QOUIT DQFAARHARIARR AAA A 

u 

| correspondiente a 2966 Tomo 51- Pagina 260 , Acta 19524 ; consta 

la inscripcion de: CORTEZ IVADOR SUSANA ELENA 

dacido en: SANTA PRISCA y, Canton: QUITOS**+*RRAAR TARA RRA 

Provincia de PICEINCHA******"; el DOS ******* de JULIO *=** de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAZSEIS **+ ¿¡EIVA de: CORTEZ VICTOR HERNAN 

nacionalidad ECUATORIANA? ****** ; y ge: SALVADOR FANNY 

nacionalidad ECUATORIANA ***%%, 

QUITO? RAR RARARRA RR 2, 2£ de MARZO ***_ del 2015, 

Cedula: 170817449-3 a 
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0 O Á 0 8 INSTRUCCION + “PROFESIÓN OCUPACIÓN, 

REPÚBLICA DEL'ECUADOR SUPERIOR COMERCIANTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
¿¡DENTIFICACION ) CORTEZ VICTOR 3 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADR! 
UQUILLAS CLEMENTI 

1701826085 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ: 
QUITO : 
2011-06-29 

FECHA DE EXPIRACION 
2021-06-29 

    

    
   

   

  

   

     

   

    

EXO Mm 
STADO CMIL Casado 

FANNY 

SALVALOR 

S 

E 

    

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO. 

EN APLICACIÓN DEL ART.18 DE LA LEY NOTARIAL.- 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON El ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

EN a an FOJAS UTILE(S) 

QUITO, A 05 DE MAYO DEL 2015. 

  

So TA 
OO ATT f q — e 

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 
- TA - 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO-DEL-CANTÓN QUITO 
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12 - 0020 
UMERO DE CERTIFICADO 

CORTEZ SALVADOR FANNY PATRICIA 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITA, 
A 

CANTÓN 

Ñ     
CON A ES 23.5 

1706345863 

SIRCUNSCRIPCION 

INAQUITO 

PARROGUIA 

  

ULA 

  

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, 

EN APLICACIÓN DEL ART.18 DE LA LEY NOTARIAL.- 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

EN ....L.... FOJAS UTILE(S) 

QUITO, AÍOS DE MAYO DEL 2015. 

  

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
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QUEHACER. DOMESTICOS | DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. qe "BACHILLERATO 
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    SCERSLACI S . 
Sue ES : APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 

170817449-3 CORTEZ VICTOR HERNAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SALVADOR FANNY . 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2044 10-13 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-10-13 
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NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO. 

EN APLICACIÓN DEL ART.18 DE LA LEY NOTARIAL.- 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

EN seofonenes FOJAS UTILE(S) 

QUITO, A 05 DE MAYO DEL 2018. 

  

DOCTOR*GONZALO ROMÁN CHACÓN ; 
> e se . 

NOTARIO SEPTUAGESIMO SEXTO L CANTON QUITO 
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NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, 

EN APLICACIÓN DEL ART.18 DE LA LEY NOTARIAL.- 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

EN ....)..... FOJAS UTILE(S) 
Í 

QUITO, A 05 DE MAYO DEL 2015. 
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DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO
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Notaría SeptuagésimaSextadel cantón Quifk 

Dr. Gonzalo Román Chacón l 
Notario 

el artículo novecientos noventa y ocho (998) y mil doscientos cuarenta y 

ocho (1248) del Código Civil, en forma libre y voluntaria REPUDIAMOS la 

herencia, legado a titulo singular y/o universal en calidad de herederos y/o Í 

legatarios de todos los bienes muebles e inmuebles dejados como causante/ 

nuestro difunto padre que en vida respondía a los nombres de VICTOR 

HERNAN CORTEZ UQUILLAS. CUARTA.- La cuantía por su naturaleza de 

indeterminada. QUINFA.- Se autoriza y dispondrá la inscripción respectiva 

en los Registros de la Propiedad y Mercantil pertinentes. Usted señor Notario 

se servirá insertar las demás cláusulas de estilo para su completa validez. 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA). Las comparecientes ratifican la minuta inserta, 

la misma gue se encuentra firmada por el Doctor Rodrigo King Yerovi, con 

matrícula profesional número tres mil cuatrocientos noventa y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que 

les fue a los comparecientes por mí el Notario se ratifican y firman conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de 

todo lo cual doy fe.- 
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Notaría SeptuagésimaSextadel cantón Quíto 

Dr. Gonzalo Román Chacón 
Notario 
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NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA | 

  

AL, DECIA 
23 PRIMERA | 

 



o Se otorgó ante mí, y en fe de ello conflero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, de la REPUDIO DE BIENES HEREDITARIOS, que 

otorga SUSANA ELENA CORTEZ SALVADOR, MARIA ISABEL 

CORTEZ SALVADOR Y FANNY PATRICIA CORTEZ SALVADOR, 

la misma que fue solicitada por, JACINTO ALMEIDA, con cedula 

número 1706664172 debidamente firmada y sellada en Quito, a 

Dieciocho de agosto del año dos mil quince. 

          
   DR. GONZALO AUGUSTO. ROMÁN CHACÓN Ke roms 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO
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— REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO » TE 

- DE QUITO 
dz o Razón de Inscripción 

"Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el: 

   

    

   

    

<< REGISTRO DE-PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 76379 

"Matrículas Asigríadas.- 22 
GENERO0125088 REPUDIO DE HERENCIA Catastro: C02213 Predio: 0 y 

miércoles, 19 agosto 2015, 11:12317AM E 

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES 
DELEGADO DEL REJÁSTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCION DELEGACIÓN RP90M0-2011-901, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contratantes.- => 
CORTEZ SALVADOR FANNY PATRICIA en su calidad de COMPARECIENTES 
CORTEZ SALVADOR SUSANA ELENA en su calidad de COMPARECIENTES 
CORTEZ SALVADOR MARIA ISABEL en su calidad de COMPARECIENTES 

Los números de matrícula le grvirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- O ; l 

Asesor.- RUBEN ENDARA AN 
Revisor.- JORGE RE A, 
Amanuense.- ANDREA PASTORA VARGAS 

Q0-0093752 

Ma _— , 
y ” X 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:398£170 www.quito.qob.ec _ 

  RATA a z RC PATO 

 



     

  

ARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
RIMERA NOFARIA 
QUITO 

1 

2 

3 

4” TULA 

5 

6 

7 ESCRITURA No. 2015-17-01-11-P03559 

8 

9 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA CON 

10 BENEFICIO DE INVENTARIO DE LOS BIENES DEJADOS 

11 POR EL SEÑOR VICTOR HERNAN CORTEZ UQUILLAS 

12 

13 CUANTIA: INDETERMINADA 

14 

Is JV. DI2 COPIAS 

16 

17 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día miércoles 

18 dos de septiembre del año dos mil quince, la infrascrita Notaria 

19 Décima Primera de este cantón, doctora ANA JULIA SOLÍS 

20 CHÁVEZ, en atención a la petición formulada por la señora 

21 FANNY SALVADOR ALBORNOZ, de estado civil viuda, por sus 

22 propios derechos, para lo cual me ha presentado los siguientes 

23 documentos: a) Acta de Defunción del señor VICTOR HERNAN 

24 CORTEZ UQUIELLAS, ocurrido en esta ciudad de Quito, el 

25 — veintitrés de marzo del año dos mil quince; b) Copia de la escritura 

26 de Repudio de Herencia debidamente inserita en el Registro de la 

27 Propiedad; c) Partida de matrimonio; d). Copia de cédula y papeleta 

28 — de votación de la compareciente Repudio de la Herencia. Al efecto 

LL A. 
  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 1 
Tejefs.: 2560-5397 1 2546-7710 7 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www noterial lguito.com.ec email: ajsEnotariallouito.com.ec
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1 en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida y de 

2 conformidad a la facultad prevista en el numeral doce del Artículo 

3 dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la declaración 

4  juramentada de la compareciente, de nacionalidad ecuatoriana, 

5 mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, provincia de 

6 Pichincha, a quien de conocer doy fe; y, al efecto, mstruida por mí, 

7 la Notaria, sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad con 

8 juramento declara: a) que, el señor VICTOR HERNAN CORTEZ 

9 UQUILLAS, falleció en esta ciudad de Quito, sin otorgar 

10 testamento, el veintitrés de marzo del año dos mil quince; b) que, el 

11. causante dejo como herederas a las señoras SUSANA ELENA, 

12 MARÍA ISABEL Y FANNY PATRICIA CORTEZ SALVADOR, 

13 procedieron a repudiar la herencia, misma que fue inscrita en el 

14 — Registro de la Propiedad del canión Quito, el diecinueve de agosto 

15 del año dos mil quince; ce). la señora FANNY SALVADOR 

16 ALBORNOZ es la cónyuge del causante VICTOR HERNAN 

17.  CORTEZ UQUILLAS; y, d) que, lo afirmado se ratifica con el acta 

18 de Defunción, partida de matrimonio incorporada a esta acta y 

19 escritura de Repudio, por lo que cumplido con los requisitos 

20 previstos en la norma legal antes citada se CONCEDE LA 

21  POSESION EFECTIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO de 

22 los bienes dejados por el causante, VICTOR HERNAN CORTEZ 

23 .6UQUILLAS en favor de la señora FANNY SALVADOR 

24 ALBORNOZ, en calidad de cónyuge, y sobreviviente, del causante, 

25 dejando a salvo los derechos de terceros. Se incorpora al protocolo 

26 de esta Notaría, con todos sus habilitantes, extendiendo dos copias 

27 certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el 

28 Registro de la Propiedad correspondiente. Para constancia, la 

A 

L
a



BREA. Dra. Ana Julia Solís Chávez 

RIMERA NOTARIA    
1  compareciente firma la presente acta en unidad de acto conmigo, de 

2 todo lo cual doy fe.- 

4 
z Lar y : de E yes, 

    

  

A FANNY SALVADOR ALBORNOZ 

7 CO. 1301327776 

  

$ 

o _ 

o IO LS 
1 DRA. ANAJULIA SOLÍS CHÁVEZ 
12 NOTARIA nec A PRIMERA DE QUITO 
13 7 

14 

La Nor. 
15 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta NOVENA COPEA 

ló CERTIFICADA, de la escritura de POSESION EFECTIVA 

17. DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

18. VICTOR HERNAN CORTEZ UQUILLAS. Firmada y sellada 

19 en Quito, a primero de octubre del año dos mil quince.- 

  

    a O art A , e Y Far mar, 30 Centro Amazonas 200. Y Jen piso   
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¡NOTARIO OTORGANTE: GANA y SOLIS NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: Got A 10" 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA 

OTORGANTES 
  

  

OTORGADO POR 
  

  

    

¿MOMBRESIRAZÓON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN E 

¿ SALVADOR ALBORNOZ FANNY $POR SUS PROPIOS DERECHOS OC DULA 1701327916 ¿   
  

  

  

AFATOR TE 
    

d NOMIBRESIRAZON SOCIAL ¿APO INTERVINIENTE ¡ DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN   
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 92-09-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [FANNY SALVADOR at
ac
an
 

  

¿N? JDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: +Put327918     
  

    

3 DEBSERVACIONES: 

2% 

| (DLEDY 
A > 

  

NOTARIÓ(A) ANAÚULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉC MAPRIMERA DEL. CANTON QUITO



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

RAZON DE INSCRIPCION 

Ñiro, tramite : 3393860 

Fecha ingreso: 18/10/2015 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reíposan en esta dependencia, y dando 
comtestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 07 de septiembre del 2015 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de fojas número 4212 de SV Tomo 146 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ba conferido Inego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad 

del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011, 

bj Esta administración uo se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 

propercionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: Diego Calvopiña 

Guíilo a 16 de octubre del 2015 

  

DELEGADO DEL HEGISTRADOR de cd PROPIEDAD 

   
RESOLUCION DELEGACI oÑ ¡ispma; Jeñá 029-08 ABRIL 11 DEL 2024
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRAFO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA DE BIENES CON ACLARATORIA 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 2344 

FECHA DE INSCRIPCION: 22/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 265 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

identificación Nombres Calidad de las partes 

1701327916 SALVADOR ALBORNOZ FANNY CONYUGUE SOBREVIVIENTE 

1701626085 CORTEZ UQUILLAS VICTOR HERNAN ¡ CAUSANTE   
  

3. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA DE BIENES CON ACLARATORIA 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 02/09/2015 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO 

NOMBRE DE MOTARIO: DRA. ANA JULIA SOLIS CHÁVEZ 

CANTOR: QUITO 

FECHA JUICIO: NO APLICA 

4%. DE JUECIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUESA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA     
  

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 

  

  

        
  

5. DATOS ADICIONALES: 

Í ADJUNTA ESCRITURA ACLARATORIA EFECTUADA ANTE EL NOTARIO DECIMO PRIMERO EL 08/12/2015.- ] 

Página 1 de 2 

 



     

     
MERCANTIL 

¡ CUALQUIER ENME: 
  

A ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

| LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
| INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 
TIT 

”N 

E i je e A 

  

DRA. AO CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 803- Ro -2015) ? 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEÉ «: a 
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